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Datos técnicos

LUBRICANTES Y LÍQUIDOS
Recomendaciones para todos los climas y 
condiciones ambiente.
Nota: Los aceites recomendados reúnen todas 
las características óptimas y, por lo tanto, no 
deberán utilizarse de aditivos complementarios.
Nota: Será esencial sustituir el aceite con mayor 
frecuencia cuando se utilice asiduamente el 
vehículo en condiciones severas, especialmente 
si se efectúan operaciones de vadeo.

Aceite de motor: Vehículos con motor de 
gasolina V8
Utilice aceite de viscosidad 5W/30 que cumpla 
la especificación ACEA: A3 (tipo API SL o SM).
Se recomienda utilizar aceite Land Rover 
WSS-M2C913-B.

Aceite de motor: Vehículos con motor de 
gasolina V8 sobrealimentado
Utilice aceite de viscosidad 5W/30 que cumpla 
la especificación ACEA: A3 (tipo API SL o SM).

Se recomienda utilizar aceite Land Rover 
WSS-M2C913-B.

Aceite de motor: Vehículos Diesel
Utilice únicamente aceite de viscosidad 5W/30, 
5W/40, 10W/30 ó 10W/40 que cumpla la 
especificación WSS-M2C913-B de Land Rover.

Gama de temperatura de los aceites de motor
Un aceite de viscosidad 5W/30 ofrecerá 
protección desde los -30 °C a los 35 °C (de -22 
°F a 95 °F).

Un aceite de viscosidad 5W/40 ofrecerá 
protección desde los -30 °C a los 50 °C (de -22 
°F a 122 °F).

Un aceite de viscosidad 10W/30 ofrecerá 
protección desde los -10 °C a los 35 °C (de -14 
°F a 95 °F).

Un aceite de viscosidad 10W/40 ofrecerá 
protección desde los -10 °C a los 50 °C (de -14 
°F a 122 °F).

Caja de cambios principal
Gasolina: Shell ATF M1375.4.

Diesel: Llena de por vida.

Caja de transferencia
Utilice Shell TF 0753.

Diferencial delantero
Todos los vehículos: Castrol SAF XO.

Diferencial trasero
Sin sistema de bloqueo: Castrol SAF XO.

Con sistema de bloqueo: Castrol SAF Carbon 
Mod Plus.

Dirección asistida
Líquido de dirección asistida Texaco Cold 
Climate 14315.

Depósito del líquido de frenos
Utilice líquido de frenos Shell DOT4 ESL o un 
líquido de frenos de baja viscosidad de tipo 
DOT4 que sea conforme a la especificación ISO 
4925, clase 6.

Lavaparabrisas
Líquido lavacristales.

Sistema de refrigeración del motor
Anticongelante: Utilice Havoline XLC conforme 
a la especificación WSS-M97B44 (Texaco XLC), 
de color naranja, en una concentración de agua 
y anticongelante del 50 % para ofrecer 
protección por debajo de los -40 °C (-40 °F).
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Capacidades

CAPACIDADES
A excepción de las capacidades indicadas para los diferenciales en delantero y trasero, las 
capacidades siguientes son tan sólo aproximadas y deben utilizarse únicamente a modo de guía. 
Deben comprobarse todos los niveles de aceite con la varilla o los tapones de nivel, según convenga. 
Los diferenciales delantero y trasero deberán llenarse con el volumen de aceite indicado a 
continuación.

Depósito de combustible 104,5 litros (23 galones)
Llenado de aceite de motor y cambio de filtro:
- Vehículos Diesel
- Vehículos de gasolina

9,5 litros (16,7 pintas)
7,7 litros (13,5 pintas)

Diferencial delantero:
- Llenado completo
- Tras drenaje

0,8 litros (1,4 pintas)
0,75 litros (1,32 pintas)

Diferencial trasero: sin sistema de bloqueo
- Llenado completo
- Tras drenaje

1,2 litros (2,1 pintas)
1,14 litros (2 pintas)

Diferencial trasero: con sistema de bloqueo 
electrónico
- Llenado completo
- Tras drenaje

1,6 litros (2,82 pintas)
1,55 litros (2,73 pintas)

Depósito del lavacristales 6,3 litros (11,1 pintas)
Sistema de refrigeración (llenado):
- Vehículos Diesel
- Vehículos con motor de gasolina V8 
atmosférico
- Vehículos con motor de gasolina V8 
sobrealimentado

14 litros (24,6 pintas)
9,5 litros (16,7 pintas)
12 litros (21,1 pintas)
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MOTORES

Diesel

Vehículo con motor de gasolina V8 

Combustible recomendado

Utilice únicamente combustible Diesel o gasóleo para 
automóviles que cumpla la especificación EN 590. 
El porcentaje máximo autorizado de mezcla de biodiésel 
es del 5 %.

Cilindrada 3 630 cm3

Orden de encendido 1-5-4-2-6-3-7-8
Diámetro 81,0 mm
Carrera 88,0 mm
Número de cilindros 8
Relación de compresión 17,3:1

Combustible recomendado

GASOLINA SIN PLOMO DE 95 OCTANOS (95 RON) que 
cumpla la especificación EN 228
Será posible utilizar gasolina sin plomo cuyo índice de 
octanos no sea menor de 90

Cilindrada:
 - Motor atmosférico 4 394 cm3

 - Motor sobrealimentado 4 197 cm3

Orden de encendido 1-5-4-2-6-3-7-8
Diámetro:
 - Motor atmosférico 88,0 mm
 - Motor sobrealimentado 86,0 mm
Carrera 90,3 mm
Número de cilindros 8
Relación de compresión:
 - Motor atmosférico 10,5:1
 - Motor sobrealimentado 9,1:1
Bujías NGK IFR5N10
Separación entre electrodos No ajustable
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LLANTAS Y NEUMÁTICOS

Especificación para llantas y neumáticos

Neumáticos y llantas de recambio: introduzca 
los datos

Presión de inflado de los neumáticos
Las presiones de inflado de los neumáticos están indicadas en una etiqueta situada en el montante 
B del lado del conductor (visible con la puerta del conductor abierta). Consulte la sección Etiqueta 
de información del neumático, en la página 264.

Tamaño de 
llantas Neumático

5.5J x 19 T175/80 R19 122M - Rueda de repuesto de tipo provisional
8J x 19 255/55 R19 111 H o V- Neumático todoterreno
8.5J x 20 255/50 R20 109 Y- Neumático todoterreno y todoterreno "sport"

1. Presión de los neumáticos delanteros.
2. Presión de los neumáticos traseros.
3. Tamaño, tipo y especificación de 
llantas y neumáticos.

Nota: Los neumáticos de recambio para 
terrenos no asfaltados (con código de 
clasificación de velocidad Q o T) que se 
instalen en el vehículo estarán sujetos a 
límites de velocidad. Los neumáticos 
con un código de clasificación Q no 
deberán utilizarse a velocidades 
superiores a los 160 km/h (100 
millas/h), mientras que los neumáticos 
un código de clasificación T no deberán 
utilizarse a velocidades superiores a los 
190 km/h (118 millas/h).

1

LAN0518G

2

3

Presión del neumático de la rueda de 
repuesto de tipo provisional kPa bar lbf./in2

En cualquier posición o condiciones de carga 420 4.2 60
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PESOS

Nota: Los pesos de los ejes no son adicionables; es decir, el peso bruto máximo autorizado no se 
calcula sumando las cargas máximas de los ejes delantero y trasero. No deberán excederse las cargas 
máximas individuales sobre cada eje ni tampoco el peso bruto autorizado para el vehículo, excepto 
cuando se arrastre un remolque.

Nota: El peso de las bacas y barras transversales aprobadas por Land Rover está incluido de 
antemano para facilitar cálculos de carga adicionales. No obstante, si se utiliza un sistema de baca 
diferente, el peso del sistema deberá incluirse como parte del peso de la carga.

Pesos aproximados en orden de marcha conforme con las normativas de la CEE (depósito de 
combustible lleno):
- Vehículos con motor de gasolina 2 590 - 2 680 kg (5 710 - 5 908 lb)
- Vehículos con motor Diesel 2 710 kg (5 975 lb)
Peso bruto máximo autorizado:
- Vehículos con motor de gasolina 3 100 kg (6 834 lb)
- Vehículos con motor Diesel 3 200 kg (7 055 lb)
Carga máxima sobre el eje delantero 1 530 kg (3 373 lb)
Carga máxima sobre el eje trasero 1 850 kg (4 079 lb)
Carga máxima sobre la baca 100 kg (220 lb)
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ARRASTRE DE REMOLQUES

Nota: Para incrementar la estabilidad del vehículo cuando se arrastra un remolque del peso máximo 
autorizado, se recomienda que la distribución de la carga de remolque se ajuste de manera que se 
obtenga el valor de la carga máxima vertical recomendado. Consulte la sección REMOLQUE, en la 
página 227.

Nota: Peso máximo total (remolque con frenos) = Peso bruto máximo autorizado más el peso 
máximo del remolque. Sólo para Europa: según la legislación, el peso bruto autorizado utilizado para 
calcular el peso máximo total permite una carga adicional de 100 kg (200 lb).

Nota: En el caso único de remolques con frenos de sobrevelocidad, en caso de que sea necesaria 
obtener una mayor carga máxima vertical, el valor recomendado de 140 kg (309 lb) o 150 kg (330 
lb) podrá aumentarse hasta un máximo de 250 kg (550 lb) de carga vertical máxima. No obstante, 
la carga útil del vehículo deberá restringirse por un valor mínimo equivalente a dicha carga, para 
garantizar que no se excede el peso bruto autorizado ni la carga máxima sobre el eje trasero. Esta 
opción no se aplica al mercado australiano.

Nota: El peso bruto autorizado del vehículo podrá incrementarse hasta un máximo de 3 150 kg (6 
945 lb) en vehículos con motor de gasolina, o de 3 250 kg (7 165 lb) en el caso de vehículos con 
motor Diesel. Asimismo, la carga máxima en el eje trasero podrá aumentarse hasta un máximo de 2 
050 kg (4 519 lb) cuando se arrastra un remolque, siempre que la velocidad a la que se circula se 
limite a 100 km/h (60 millas/h ), u 80 km/h (50 millas/h) si se utiliza una rueda de repuesto de tipo 
provisional.

En carretera Sobre terrenos no asfaltados
Peso máximo del remolque:
Remolques sin frenos 750 kg (1 653 lb) 750 kg (1 653 lb)
Remolque con frenos 3 500 kg (7 716 lb) 1 000 kg (2 204 lb)
Peso máximo total:
- Vehículos con motor de 
gasolina 6 600 kg (14 550 lb) -

- Vehículos con motor Diesel 6 700 kg (14 771 lb) -

Australia Todos los otros mercados
Carga máxima en el enganche de remolque (carga vertical máxima):
- Vehículos con motor de 
gasolina (NA) V8 atmosférico 350 kg (772 lb) 150 kg (330 lb)

- Vehículos con motor de 
gasolina (SC) V8 
sobrealimentado

350 kg (772 lb) 140 kg (309 lb)

- Vehículos con motor Diesel 
V8 350 kg (772 lb) 150 kg (330 lb)
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DIMENSIONES DEL VEHÍCULO

H6517G

B

A

C GD

E
F

A Anchura total 2 216 mm 87,2 in
Anchura total (retrovisores plegados) 2 034 mm 80,1 in

B Altura total
- Altura de acceso 1 820 mm 71,7 in
- Altura en autopista 1 840 mm 72,4 in
- Altura estándar 1 865 mm 73,4 in
- Altura sobre terreno no asfaltado 1 913 mm 75,3 in

E Distancia entre ejes 2 880 mm 113,4 in
F Longitud total 4 967 mm 195,6 in

Longitud total (incluido el enganche de remolque; al 
centro de la bola del remolque) 5 015 mm 197,4 in

Vía: - Delantera 1 629 mm 64,1 in
Vía: - Trasera 1 625 mm 64,0 in
Recorrido libre del pedal de freno Recorrido libre no ajustable
Círculo de giro 12 m 39,4 ft

Ajuste de la alineación de dirección (minutos): Diesel V8 Gasolina V8 
atmosférico

Gasolina V8 
sobrealiment

ado
 - Delantera +9 0 -9
 - Trasera +12 +20 +12
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Rendimiento en terrenos no asfaltados

C

Ángulo de aproximación - Altura de conducción sobre 
terrenos no asfaltados (con peso en orden de marcha 
conforme a las normativas de la CEE):
- Altura de conducción estándar
- Altura de conducción sobre terrenos no asfaltados

29 grados

34 grados

D Ángulo ventral (con peso en orden de marcha conforme a 
las normativas de la CEE):
- Altura de conducción estándar 130 grados
- Altura de conducción sobre terrenos no asfaltados 120 grados

G

Ángulo de salida sin enganche de remolque (con peso en 
orden de marcha conforme a las normativas de la CEE)
- Altura de conducción estándar
- Altura de conducción sobre terrenos no asfaltados

24,2 grados

26,6 grados
Ángulo de salida con enganche de remolque (con peso en 
orden de marcha conforme a las normativas de la CEE):
- Altura de conducción estándar
- Altura de conducción sobre terrenos no asfaltados

15,2 grados

17,4 grados
Profundidad de vadeo 700 mm 27,6 in
Mínima altura libre sobre el suelo (altura sobre terrenos 
no asfaltados) 283 mm 11,1 in
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DIMENSIONES DE LA BARRA DE 
REMOLQUE

Nota: Las dimensiones hacen referencia a los equipos de remolque distribuidos oficialmente por 
Land Rover.

G E
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J
K
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H5336
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Nota: Las dimensiones hacen referencia a los equipos de remolque distribuidos oficialmente por 
Land Rover.

A Desde el centro de la rueda al centro de la bola de la barra 
de remolque 1 235 mm 48,62 in

B Desde el suelo al centro de la bola de la barra de remolque 397 mm 15,63 in

C Desde el centro de los puntos de anclaje exteriores al 
centro de la bola de la barra de remolque 252,7 mm 9,95 in

D Desde el centro de los puntos de anclaje interiores traseros 
al centro de la bola de la barra de remolque (horizontal) 713,5 mm 28,09 in

E Desde el centro de los puntos de anclaje interiores traseros 
al centro de la bola de la barra de remolque (vertical) 152,7 mm 6,01 in

F Desde el centro de los anclajes interiores al centro de la 
bola de la barra de remolque (horizontal) 286 mm 11,26 in

G Desde el centro de los anclajes interiores al centro de la 
bola de la barra de remolque (vertical) 138,2 mm 5,44 in

H Desde el centro de los anclajes exteriores núm. 1 y 2 al 
centro de la bola de la barra de remolque 236,4 mm 9,31 in

I Desde el centro de los anclajes exteriores núm. 3 y 4 al 
centro de la bola de la barra de remolque 184,2 mm 7,25 in

J Desde los anclajes interiores traseros a los anclajes 
interiores 427,5 mm 16,83 in

K Desde los anclajes interiores a los anclajes exteriores 33,3 mm 1,31 in
L Distancia entre los anclajes interiores traseros 1 092 mm 42,99 in
M Distancia entre los anclajes interiores 1 092 mm 42,99 in
N Distancia entre los anclajes exteriores n.º 1 1 230,6 mm 48,45 in
O Distancia entre los anclajes exteriores n.º 2 953,4 mm 37,55 in
P Distancia entre los anclajes exteriores n.º 3 940 mm 37,01 in
Q Distancia entre los anclajes exteriores n.º 4 1 244 mm 48,98 in
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CONSUMO DE COMBUSTIBLE
Las cifras sobre el consumo de combustible que se muestran a continuación se han calculado 
utilizando el procedimiento de pruebas estándar (nuevo procedimiento de pruebas de la CE conforme 
a la Directiva 99/100/CE) y se han generado de acuerdo con la Ley (modificada) sobre el consumo de 
combustible en turismos de 1996. 

En condiciones normales de uso, las cifras de consumo de combustible reales de un vehículo pueden 
variar de las obtenidas en las pruebas, en función de la técnica de conducción, las condiciones del 
tráfico y la carretera, los factores medioambientales, la carga del vehículo y el estado del mismo.

Cifras sobre el consumo de combustible

Ciclo urbano
Las pruebas de ciclo urbano se realizan partiendo de un arranque en frío y se componen de una serie 
de aceleraciones, desaceleraciones y periodos de conducción a velocidad constante y 
funcionamiento del motor a ralentí. La velocidad máxima durante la prueba es de 50 km/h 
(30 millas/h) a una velocidad media de 19 km/h (12 millas/h).

Ciclo en carretera
Las pruebas de ciclo en carretera se realizan inmediatamente después de la prueba de ciclo urbano. 
Aproximadamente la mitad de la prueba se compone de conducción a velocidad constante, mientras 
que el resto es una serie de aceleraciones, desaceleraciones y funcionamiento del motor a ralentí. La 
velocidad máxima de la prueba es de 120 km/h (75 millas/h) y la velocidad media de 63 km/h 
(39 millas/h). La prueba se efectúa sobre una distancia de 7 km (4,3 millas).

Ciclo combinado
La cifra correspondiente al ciclo combinado es una media de los resultados de los ciclos de pruebas 
en ciudad y en carretera, ponderada para tener en cuenta las diferentes distancias recorridas durante 
las dos pruebas.

Nota: 

Estas cifras no deben compararse con las cifras obtenidas mediante el procedimiento ECE/CEE 
requerido anteriormente por la Ley sobre el consumo de combustible en turismos de 1983. Debido 
a los cambios en el procedimiento de pruebas, incluso las cifras obtenidas en la prueba en ciclo 
urbano podrían variar si el mismo vehículo se sometiera a ambas pruebas.

EN CIUDAD EN CARRETERA EN CICLO 
COMBINADO

l/100km millas/ga
lón l/100km millas/ga

lón l/100km millas/ga
lón

Gasolina 21,2 13,4 11,4 24,9 14,9 18,9
Gasolina: 
sobrealimentado 22,4 12,6 12,2 23,1 16,0 17,7

Diesel 14,4 19,6 9,2 30,1 11,3 25,0



Conformidad

322

L

Conformidad

DECLARACIONES DE CONFORMIDAD
Las Declaraciones de conformidad proceden de los fabricantes de equipos de RF (radiofrecuencias), 
cuyos componentes se utilizan en el proceso de fabricación de su Range Rover.
Dichos fabricantes declaran que sus componentes cumplen las normativas pertinentes de la 
Directiva sobre aparatos radioeléctricos y equipos terminales de telecomunicación (R y TTE).

Dicha directiva requiere que los fabricantes de dispositivos de radio de corto alcance autocertifiquen 
que los componentes de RF instalados en los vehículos Land Rover son adecuados para su 
utilización y que las declaraciones de conformidad se suministran junto a la documentación del 
vehículo. En caso de que se requiera realizar alguna inspección técnica en el futuro, las declaraciones 
proporcionarán toda la información necesaria.

Nota: Las Declaraciones de conformidad se publican en el idioma nativo del fabricante de equipos 
de RF, según lo estipula la Directiva R y TTE.
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